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AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL  
 

PARA EL PERSONAL DE LOTERÍA NACIONAL 
 
Lotería Nacional con personalidad jurídica y patrimonio propio, y con domicilio en Av. 
Insurgentes Sur 1397, Col. Insurgentes Mixcoac, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, CP. 
03920, es responsable del uso, tratamiento y protección de los datos personales que 
proporcione toda persona que preste sus servicios como servidor público de base o confianza, 
observando los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, 
proporcionalidad, información y responsabilidad previstos en la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO); por esta razón, se dan a 
conocer las siguientes políticas basadas en la normativa vigente aplicable a la protección de 
datos personales; al respecto, le informa lo siguiente: 
 
¿Qué datos personales recabamos y utilizamos sobre usted?  
 
Datos de identificación: Nombre completo, nacionalidad, fotografía, estado civil, sexo, rubrica 
y/o firma autógrafa, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de 
Población (CURP), los datos contenidos en la credencial de elector, cartilla militar, pasaporte, 
licencia de conducir, número de seguridad social y los datos contenidos en actas expedidas 
por el Registro Civil del titular y sus beneficiarios (nacimiento, adopción, matrimonio y 
defunción). 
 
Datos de contacto: Domicilio y datos en comprobantes de domicilio, números telefónicos y 
correo(s) electrónico(s). 
 
Datos laborales: Clave de número de empleado, clave del puesto, tipo de personal, cargo o 
nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, 
referencias laborales, remuneración bruta y neta. 
 
Datos académicos: Promedio, calificaciones, tipo de exámenes (ordinario/extraordinario), 
número de cuenta, matrícula y expediente o boleta. 
 
Datos patrimoniales o financieros: Número de cuenta, tipo de cuenta, número de tarjeta 
bancaria, número de cliente, CLABE bancaria, número de monedero electrónico de vales de 
despensa, datos de beneficiarios, actividad económica y régimen fiscal en cédulas del RFC. 
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Códigos: Que a través de la tecnología llevan a datos personales: Código QR, Código de barras, 
Código OCR, cadenas y sellos digitales, vínculos electrónicos. 
 
Adicionalmente, se informa que se solicitarán los siguientes datos personales que son 
considerados sensibles:  
 
Datos de salud. 
 
¿Para qué fines se recabarán sus datos personales? 
 
Los datos personales recabados serán tratados con la finalidad de integrar el expediente único 
de personal, acreditar su identidad, localización, realizar trámites administrativos y fiscales, 
cubrir perfil de puesto, pagar remuneraciones y prestaciones, ser asegurado y designar 
beneficiarios del seguro de vida institucional, para control de asistencia y otorgar prestaciones 
de seguridad social, económicas y de salud; y programar acciones de capacitación. 
 
¿Cuáles son los fundamentos legales que nos facultan para llevar a cabo el tratamiento de 
sus datos personales? 
 
• Artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
• Artículos 3, fracción II, 26, 27 y 28 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados. 
• Artículo 35 de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el 

Sector Público. 
• Artículo 24, fracciones II, III y V del Estatuto Orgánico de Lotería Nacional. 
• Apartado de la Gerencia de Recursos Humanos numerales 2, 3, 4, 17 y 22 del Manual 

General de Organización de Pronósticos para la Asistencia Pública. 
• Artículos 8, 14 y 18 de las Condiciones Generales de Trabajo de Pronósticos para la 

Asistencia Pública. 
 
Transferencia de datos personales. 
 
Sus datos personales no serán transferidos, difundidos, ni distribuidos, salvo lo señalado en el 
artículo 22 de la LGPDPPSO o en el caso que exista consentimiento expreso de su parte por 
medio escrito o por un medio de autenticación similar. Sólo tendrán acceso a esta información 
el titular de los datos, sus representantes legales y los servidores públicos facultados para ello. 
 

Artículo 22. El responsable no estará obligado a recabar el consentimiento del titular para el 
tratamiento de sus datos personales en los siguientes casos: 
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I. Cuando una ley así lo disponga, debiendo dichos supuestos ser acordes con las bases, 
principios y disposiciones establecidos en esta Ley, en ningún caso, podrán contravenirla; 

II. Cuando las transferencias que se realicen entre responsables sean sobre datos personales 
que se utilicen para el ejercicio de facultades propias, compatibles o análogas con la 
finalidad que motivó el tratamiento de los datos personales; 

III. Cuando exista una orden judicial, resolución o mandato fundado y motivado de autoridad 
competente; 

IV. Para el reconocimiento o defensa de derechos del titular ante autoridad competente; 

V. Cuando los datos personales se requieran para ejercer un derecho o cumplir obligaciones 
derivadas de una relación jurídica entre el titular y el responsable; 

VI. Cuando exista una situación de emergencia que potencialmente pueda dañar a un 
individuo en su persona o en sus bienes; 

VII. Cuando los datos personales sean necesarios para efectuar un tratamiento para la 
prevención, diagnóstico, la prestación de asistencia sanitaria; 

VIII. Cuando los datos personales figuren en fuentes de acceso público; 

IX. Cuando los datos personales se sometan a un procedimiento previo de disociación, o 

X. Cuando el titular de los datos personales sea una persona reportada como desaparecida 
en los términos de la ley en la materia. 

 
No obstante, para cumplir las finalidades descritas anteriormente u otras que puedan ser 
exigidas legalmente por las autoridades competentes, Lotería podrá comunicar a personas 
físicas o morales y a las autoridades competentes cierta información recopilada.  
 
En este sentido, Lotería Nacional transmitirá sus datos personales con las siguientes 
instituciones: 
 

TERCEROS FINALIDAD 
Instituciones de seguros Para ser asegurado y designar beneficiarios del seguro de vida 

institucional. 
Instituciones bancarias Para relazar las transferencias de pago de nómina y demás 

prestaciones. 
 
Lotería podrá transmitir sus datos personales a personas externas para defender a la Entidad 
de cualquier controversia legal que surja con motivo de la prestación de los servicios del 
personal de base o de confianza. 
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Su información personal no será transferida a terceros, a menos que haya consentido su 
transferencia o que Lotería considere que su comunicación es necesaria por razones de 
seguridad nacional, interés público o para el cumplimiento de sus obligaciones legales. 
 
¿Cómo puede acceder, rectificar o cancelar sus datos personales, u oponerse a su uso? 
 
Usted tiene derecho a conocer qué datos personales tenemos de usted, para qué los 
utilizamos y las condiciones del uso que les damos (Acceso). Asimismo, es su derecho solicitar 
la corrección de su información personal en caso de que esté desactualizada, sea inexacta o 
incompleta (Rectificación); que la eliminemos de nuestros registros o bases de datos cuando 
considere que la misma no está siendo utilizada conforme a los principios, deberes y 
obligaciones previstas en la normativa (Cancelación); así como oponerse al uso de sus datos 
personales para fines específicos (Oposición). Estos derechos se conocen como derechos 
ARCO. 
 
Tus derechos consisten en lo siguiente: 
 
• Acceso. Implica poder conocer en todo momento tus datos personales en posesión de 

Lotería, así como conocer el Aviso de Privacidad correspondiente.  
• Rectificación. Si alguno de tus datos es inexacto o incompleto, podrás solicitar su 

modificación, adjuntando la documentación que acredite dicha corrección. 
• Cancelación. Podrás requerir cuando así lo consideres la cancelación de tus datos y, en 

caso de ser procedente, tu información personal entrará en un periodo de bloqueo para 
proceder posteriormente a su eliminación. Al entrar a dicho periodo, tu información ya 
no podrá ser tratada por Lotería. 

• Oposición. Podrás en todo momento y por causa legítima objetar el tratamiento de tus 
datos personales. Si tu solicitud resulta procedente, Lotería ya no podrá hacer uso de 
ellos. 

 
Asimismo, se le informa que, los requisitos para realizar una solicitud para el ejercicio de sus 
derechos ARCO son: 
 

Artículo 52. En la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO no podrán imponerse 
mayores requisitos que los siguientes: 

I. El nombre del titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir notificaciones; 

II. Los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su caso, la personalidad e 
identidad de su representante; 
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III. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se 
presenta la solicitud; 

IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer 
alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso; 

V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular, 
y 

VI. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, 
en su caso. 

 
Se le informa que Lotería Nacional tiene 20 días hábiles para dar respuesta a sus solicitudes 
para el ejercicio de derechos ARCO, pudiendo ampliar dicho plazo por 10 días más cuando así 
lo justifiquen las circunstancias con fundamento en el artículo 51 de la LGPDPPSO. 
 
Para conocer el procedimiento y requisitos para el ejercicio de los derechos ARCO, usted podrá 
ingresar al sitio de Internet http://www.plataformadetransparencia.org.mx, o bien, ponerse en 
contacto con nuestra Unidad de Transparencia, que dará trámite a las solicitudes para el 
ejercicio de estos derechos, y atenderá cualquier duda que pudiera tener respecto al 
tratamiento de su información.  
 
Los datos de contacto de la Unidad de Transparencia son los siguientes: Av. Insurgentes Sur 
1397 Col. Insurgentes Mixcoac, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, CP. 03920, Teléfono 
5554820000, ext. 5592, correo electrónico unidad.transparencia@loterianacional.gob.mx 
 
El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones 
derivadas de nuevos requerimientos legales; de nuestras propias necesidades por los servicios 
que ofrecemos; de nuestras prácticas de privacidad o por otras causas. 
 
 

Fecha de actualización Junio de 2022 
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